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RESOLUCION 26/02/51-00
ACTA 1237/30/01/2026

“POR LA CUAL SE HABILITA EL PROGRAMA DE MAESTRIA EN INGENIERIA
BIOMEDICA — COHORTE 2026, DE LA FP-UNA"

VISTO: El Memorando DA/0030/2026 del Director Académico de la FP-UNA,
Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, en el que solicita la habilitacion
del Programa de Maestria en Ingenieria Biomédica - Cohorte 2026, en el
marco del convenio entre las Universidad Nacional de Asunciéon y la
Universidad del Pais Vasco (UPV/EHU), Espafia, para el curso de Postgrado
Maestria en Ingenieria Biomédica.

CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educacién Superior, el Estatuto de la Universidad
Nacional de Asuncién, y las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITECNICA
RESUELVE:
26/02/51-01 HABILITAR el Programa de Postgrado Maestria en Ingenieria Biomédica —
Cohorte 2026, de acuerdo al siguiente detalle:

Denominacién

Maestria en Ingenieria Biomédica.

Nivel / clasificacion

Maestria.

Area del Saber

Educacién

Titulo que otorgara

Magister en Ingenieria Biomédica.

Sede / Filial Facultad Politécnica.

Dependencia Departamento de Postgrado De La Facultad Politécnica.
Modalidad A distancia.

Duracion del Programa 24 meses.

Periodo Académico

Por afio y por médulos.

Total, carga horaria del Programa

1500 horas.

Dias y horarios de Actividad

Encuentros sincrénicos dos veces a la semana de 5 h,
actividades asincrénicas. Viernes de 17 a 22 h y sabado de

Académica 08214 h.
Inicio de Clases Septiembre 2026.
Plazas disponibles 5

Homologacién CSU-UNA

Resolucién N° 0596-00-2010 (Acta N° 25; A.S. N°
25/17/11/2010) “Por la cual se homologa el programa de la
Maestria en Ingenieria Biomédica, de la Facultad
Politécnica”.

Habilitacion CONES

Resolucién CONES N° 574/2017 “Por la cual se inserta la
aprobacién y habilitacién en el registro nacional de ofertas
académicas — catastro de carreras de pregrado, grado y
Programas de Postgrado de instituciones de Educacién
Superior sujetas a la Ley N° 4995/2013, Carreras de Grado
de la Universidad Nacional de Asuncién”.
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